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SESION 

DEI, DIA 14 DE NOVIEMBREDE 1820. 

Se di6 cuenta del oficio de la Regencia que dice ha- 
ber recibido los document8s que se la han dirigido pa- 
ra formar la causa al Rdo. Obispo de Orense, y se le- 
yeron los partes militares del Ministerio de Guerra. 

El Sr, Oliveros hizo la proposicion siguiente: 
((Que habiendo pedido el Consejo de Regencia SO 000 

hombres para feforzar los ejjercitos, pide que se forme 
una comision compuesta de un Diputado de cada pro- 
vincia, para que presente á las Córtes el modo y forma 
como debe hacerse, )) 

El Sr. Am* manikstó que esta comisiou en nada se 
oponia á la de Guerra. 

Muchos Diputaclos opinaron que dcbia inmediata- 
mente decretarse el levantamiento de los 80.000 hom- 
bres, como lo pide el Consejo de Regencia, sill más exi- 
men, y que él cuidaria de verificarlo scgun las regkr:: 
existentes. 

Se entró en discusion. Hablaron varios Diputados, y 
particularmente el Sr. ffolfln manif’estó están muy ade- 
lantados los trabajos sobre alistamien?o, que se encarga- 
ron á la comision de Guerra, y que podia presentarlos 
pronto.’ 

Despues de alguna discusiou, se preguntó: 

(($e autoriza al Consejo de Regencia para que le- 
vante 80.000 hombres que ha pedido, con toda expedi- 
cion y sin perder un momento?)) 

Se votó que sí, y que se haga por un decreto en 
la forma ordinaria; lo que quedó á cargo de los Socre- 
tarios. 

El Sr. Rstdan dijo que era una ruina el alistamien- Quedú para mañana la proposicion del Sr. Ostolaza. 
t0 por cupo, y que debia hacerse por clases, como lo y el Sr. Y~eside~le levantó la sesion. citando para el si- 
habia mandado en la iostrucciou la Junta Central. guien te dia 8 las diez de la mañana. =Luis del Man te. =- 

El Sr. OZPveros insistió en que se nombrase la comi- Evaristo Perez de Castro, Diputado Hecretario.=Mnnucl 
sion de loe iudivíduos que se estimasen. 1 Luxán, Diputado Secretario. 
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